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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

CARLOS MARIO FLOREZ 
ALVAREZ

MINISTERIO DE SALUDACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

CARLOS MARIO FLOREZ 
ALVAREZ

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JAEL EMILIA RUIZ ARIAS

MINISTERIO DE SALUDACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JAEL EMILIA RUIZ ARIAS

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA JUDITH RESTREPO 
RUIZ

MINISTERIO DE SALUDACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017Auto que ordena expedir copias05001233100019970255900 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA JUDITH RESTREPO 
RUIZ

MUNICIPIO DEL CARMEN DE 
VIBORAL

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017
NO  ACCEDE  A  SOLICITUD-  ORDENA  REMITIR  A  LA
SECRETARIA

Auto que resuelve05001233100020020397200 MARÍA NANCY 
GARCÍA GARCÍA

FABIOLA INES RAMIREZ 
BETANCUR

PERSONERIA MUNICIPAL 
DEL CARMEN DE VIBORAL

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017
NO  ACCEDE  A  SOLICITUD-  ORDENA  REMITIR  A  LA
SECRETARIA

Auto que resuelve05001233100020020397200 MARÍA NANCY 
GARCÍA GARCÍA

FABIOLA INES RAMIREZ 
BETANCUR

NUEVA EPS S.AACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

INSTITUTO DE LOS 
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

CLINICA VICTOR CARDENAS 
JARAMILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA ARACELLY GIL DE 
HERRERA

NUEVA EPS S.AACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INSTITUTO DE LOS 
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

CLINICA VICTOR CARDENAS 
JARAMILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

NUEVA EPS S.AACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

INSTITUTO DE LOS 
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 4Fecha Estado:Nro .de Estado 5 DE JUNIO DE 2017

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

CLINICA VICTOR CARDENAS 
JARAMILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Abstenerse  de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  solicitud
elevada  por  ROBERTO  JAIRO  HERRERA  /  Requerir  a  la  perito 
para  que  aclare  el  dictamen  /  Fijar  como  honorarios  definitivos  la 
suma  de  02  SMLMV.  

Auto que resuelve05001233100020080090900 664 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SERGIO ALEXANDER 
HERRERA GIL

LUZ ELENA ARANGO 
PALACIO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080160300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE BELLO

JOSE ANGEL AVENDAÑO 
VILLEGAS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080160300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE BELLO

ADOLFO LEON GUTIERREZ 
BEDOYA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080160300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE BELLO

LUZ ELENA ARANGO 
PALACIO Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080160300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE BELLO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
CONFIRMA  EL  AUTO  SUPLICADO.  
Auto que resuelve suplica05001233100020090029400 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
BERTHA NUBIA ALVAREZ 
ARANGO

MUNICIPIO DE SABANETAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Concede  en  el  efecto  suspensivo  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante

Auto que concede Apelacion05001233100020090109100 550 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RECARDO EDUARDO RENDON 
CASTAÑO

MUNICIPIO DE SABANETAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Concede  en  el  efecto  suspensivo  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante

Auto que concede Apelacion05001233100020090109100 550 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AGUDELO Y VELEZ LTDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE SABANETAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Concede  en  el  efecto  suspensivo  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante

Auto que concede Apelacion05001233100020090109100 550 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

COBACO S.A.

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN CAMILO VASQUEZ 
HURTADO

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN CAMILO VASQUEZ 
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YOBANY HUMBERTO 
HERRERA VASQUEZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YOBANY HUMBERTO 
HERRERA VASQUEZ

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MAURO ANTONIO PEÑA 
LOPERA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MAURO ANTONIO PEÑA 
LOPERA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA EUGENIA VASQUEZ 
MAYA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA EUGENIA VASQUEZ 
MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GLORIA STELLA VASQUEZ 
MAYA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GLORIA STELLA VASQUEZ 
MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGDALENA 
VASQUEZ MAYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGDALENA 
VASQUEZ MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARCELA HERRERA 
VASQUEZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARCELA HERRERA 
VASQUEZ

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NHORA JISELA VASQUEZ 
HURTADO

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NHORA JISELA VASQUEZ 
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA 
Y OTROS

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Fija  fecha  para  recibir  la  declaración  del  Dr.  Alejandro  Múnera 
Duque  para  el  día  20  de  junio  de  2017  a  las  09:00  a.m.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligen05001233100020100004900 452 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA 
Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GRACIELA BARRERA VELEZ

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GRACIELA BARRERA VELEZ

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GRACIELA BARRERA VELEZ

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GRACIELA BARRERA VELEZ

INSTITUTO NEUROLOGICO 
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GRACIELA BARRERA VELEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ETILSEN DURANGO BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ETILSEN DURANGO BARRERA

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ETILSEN DURANGO BARRERA

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ETILSEN DURANGO BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO 
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ETILSEN DURANGO BARRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ERICA DURANGO BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ERICA DURANGO BARRERA

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ERICA DURANGO BARRERA

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ERICA DURANGO BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO 
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ERICA DURANGO BARRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE JOAQUIN DURANGO 
CASTAÑEDA

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE JOAQUIN DURANGO 
CASTAÑEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE JOAQUIN DURANGO 
CASTAÑEDA

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE JOAQUIN DURANGO 
CASTAÑEDA

INSTITUTO NEUROLOGICO 
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE JOAQUIN DURANGO 
CASTAÑEDA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JORGE ELIECER DURANGO 
BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JORGE ELIECER DURANGO 
BARRERA

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JORGE ELIECER DURANGO 
BARRERA

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JORGE ELIECER DURANGO 
BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO 
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Se  concede  a  las  partes  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100049900 1024 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JORGE ELIECER DURANGO 
BARRERA

EMPRESA DE DESARROLLO 
URBANO -   EDU

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

02/06/2017
No  accede  a  la  solicitud  realizada  por  la  parte  demandante  / 
Relevar  del  cargo  al  perito  CARLOS  MARIO  LOPERA  para  en 
luguar  requerir  a  la  Universidad  Nacional  -  Sede  Medellín  /  Fijar 
gastos  de  pericia  en  la  suma  de  02  SMLMV  /  Comunicar  esta
decisión  vía  telegrama  al  perito  y  la  Universidad  Nacional

Auto que resuelve05001233100020100050000 1312 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ARQUITECTURA Y CONCRETO 
S.A.

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017
Deja  sin  efecto  la  providencia  del  día  22  de  noviembre  de  2016  / 
Entiende  notificados  a  todos  los  sujetos  procesales  /  En  firme  la 
presente  providencia,  fíjese  el  proceso  en  lista  por  el  término  de 
diez  días  hábiles.  

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020110174100 455 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JAIRO URIBE ESPINOSA

RUPERTO GALLEGO MUÑOZACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017Auto concede Recurso de Apelacion05001233100020120064500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017Auto concede Recurso de Apelacion05001233100020130003000 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA DIOSELINA PEREZ DE 
RESTREPO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION Y OTROS

MEDIDAS 
CAUTELARES

02/06/2017
DEJA  SIN  EFECTO  LO  ACTUADO.  ORDENA  REMITIR  A 
LOS  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS.  

Auto declaración de incompetencia05001233100020160001100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE OMAR HENAO VALLEJO 
Y OTROS

RAMA JUDICIAL Y OTROSMEDIDAS 
CAUTELARES

02/06/2017
DEJA  SIN  EFECTO  LO  ACTUADO.  ORDENA  REMITIR  A 
LOS  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS.  

Auto declaración de incompetencia05001233100020160001100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE OMAR HENAO VALLEJO 
Y OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
-DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES- Y 
OTROS

MEDIDAS 
CAUTELARES

02/06/2017
DEJA  SIN  EFECTO  LO  ACTUADO.  ORDENA  REMITIR  A 
LOS  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS.  

Auto declaración de incompetencia05001233100020160001100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE OMAR HENAO VALLEJO 
Y OTROS

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333100220120049901 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JUAN DAVID CORREA 
OSORNO

INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS - INVIAS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333100220120049901 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JUAN DAVID CORREA 
OSORNO

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333100220120049901 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JUAN DAVID CORREA 
OSORNO

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES-NUEVA  EPS Y 
RAFAEL URIBE URIBE

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333100320030311201 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUISA MARIA TAMAYO 
RAMIREZ

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES-NUEVA  EPS Y 
RAFAEL URIBE URIBE

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333100320030311201 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUISA MARIA TAMAYO 
RAMIREZ  Y OTRO

SEGUROS DEL ESTADO S.A.EJECUTIVO 
SINGULAR

02/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100320110035701 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MUNICIPIO DE HISPANIA

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017 1
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333100320120054301 162 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JHON ALEJANDRO 
RODRIGUEZ  VASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017 1
Traslado  a  las  partes  para  que  en  el  termino  de  diez  días  habiles 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333100720110069701 276 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

VICTORIA RODRIGUEZ 
MOSCOSO

EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017 1
Traslado  a  las  partes  para  que  en  el  termino  de  diez  días  habiles 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333100720110069701 276 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIANA PATRICIA BOLIVAR 
GONZALEZ

EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017 1
Traslado  a  las  partes  para  que  en  el  termino  de  diez  días  habiles 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333100720110069701 276 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

TATIANA SANTANA 
RODRIGUEZ

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  términ  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión.

Auto Traslado partes 10 dias05001333101520110041501 702 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ 
DE LOS MUNICIPIOS DE 
CUNDINAMRACA

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  términ  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión.

Auto Traslado partes 10 dias05001333101520110041501 702 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ENVIRONMENTAL 
INGENIEROS CONSULTORES

SUPER INTENDENCIA  DE 
NOTARIADO Y RESGISTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017
AUTO  DECRETA  NULIDAD  Y  ORDENA  VINCULAR
Auto decreta nulidad05001333101520110053801 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
GERARDO ANTONIO OSORIO 
ECHEVERRY

LUIS ALFONSO LOAIZA 
OTALVARO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101720110052502 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE MEDELLIN

FRANCISCO LUIS AGUILAR 
GOMEZ -ELECCION 
ALCALDE DE BELMIRA-

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920100019102 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MUNICIPIO DE BELMIRA

RAFAEL ANGEL VALENCIA 
VILLA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920100019102 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MUNICIPIO DE BELMIRA

FRANCISCO LUIS AGUILAR 
GOMEZ Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920100019102 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MUNICIPIO DE BELMIRA

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE YARUMAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
YENI MARCELA VILLEGAS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
YENI MARCELA VILLEGAS
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CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR-COMFAMA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
YENI MARCELA VILLEGAS

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE YARUMAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SERGIO DE JESUS VARGAS 
TOBON

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SERGIO DE JESUS VARGAS 
TOBON

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR-COMFAMA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SERGIO DE JESUS VARGAS 
TOBON

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE YARUMAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
LIBARDO DE JESUS VARGAS 
URIBE

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
LIBARDO DE JESUS VARGAS 
URIBE

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR-COMFAMA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
LIBARDO DE JESUS VARGAS 
URIBE

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE YARUMAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
GLADIS DEL CARMEN TOBON 
PINO

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
GLADIS DEL CARMEN TOBON 
PINO

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR-COMFAMA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
GLADIS DEL CARMEN TOBON 
PINO

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE YARUMAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
DORIS EUGENIA VILLEGAS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
DORIS EUGENIA VILLEGAS
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02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333101920110054301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
DORIS EUGENIA VILLEGAS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
YURANY MOSQUERA 
PALACIOS

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
YURANY MOSQUERA 
PALACIOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JOSE JOAQUIN BONILLA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JOSE JOAQUIN BONILLA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ESTHER ELENA MOSQUERA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ESTHER ELENA MOSQUERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ROSA MARIA PALACIOS MENA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ROSA MARIA PALACIOS MENA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JAIRO ANTONIO MOSQUERA 
PALACIOS

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JAIRO ANTONIO MOSQUERA 
PALACIOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
FREDY MOLINA GIRALDO
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EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  
Auto Traslado partes 10 dias05001333102020100010001 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
FREDY MOLINA GIRALDO

E.S.E. SAN JUAN DE DIOS DE 
RIONEGRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión  

Auto Traslado partes 10 dias05001333102220100047701 344 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA CONSUELO ARCILA 
GARCIA

E.S.E. SAN JUAN DE DIOS DE 
RIONEGRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión  

Auto Traslado partes 10 dias05001333102220100047701 344 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIANA MARLENY GALLEGO 
ARCILA

E.S.E. SAN JUAN DE DIOS DE 
RIONEGRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión  

Auto Traslado partes 10 dias05001333102220100047701 344 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DAYRO ALONSO JARAMILLO

E.S.E. SAN JUAN DE DIOS DE 
RIONEGRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  diez  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión  

Auto Traslado partes 10 dias05001333102220100047701 344 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

WALTER MAIGLONE 
GALLEGO ARCILA

ESE HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL DE CALDAS- 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333102920110058101 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ARTURO SANCHEZ

ESE HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL DE CALDAS- 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
TRASLADO  PARA  ALEGAR
Auto Traslado partes 10 dias05001333102920110058101 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ARTURO SANCHEZ Y OTROS

TERMINALES DE 
TRASPORTE DE MEDELLIN 
S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001333103020090031601 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
TERMINAL DEL SUR DE 
MEDELLIN P.H

HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
MONTEBELLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

02/06/2017
PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001333302120150023901 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
EUSTORGIO DE JESUS 
BEDOYA BEDOYA

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID
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